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1 Introducción 

 
La inclusión de intérpretes de LSE en la televisión permite a las personas sordas acceder a la información y al 
entretenimiento de forma igualitaria con respecto a las personas oyentes, contribuyendo a la normalización y 
visibilidad de la LSE en la sociedad española. 
 
HbbTV (Hybrid broadcast broadband TV) es una tecnología innovadora que combina la televisión de transmisión 
tradicional con la conectividad a internet. Esto permite a los usuarios acceder a una amplia gama de contenido 
adicional y servicios en línea, como aplicaciones, juegos, vídeos, redes sociales y mucho más, todo en un único 
equipo y con una experiencia de usuario intuitiva. 
 
La incorporación de la lengua de signos en HbbTV permite a las personas sordas o con discapacidad auditiva 
entender y disfrutar del contenido de televisión de la misma manera que los oyentes, mejorando la experiencia 
del usuario utilizando la interactividad que aporta HbbTV, y de esa forma facilitar una experiencia de televisión 
más personalizada y accesible para todos.  
 
El objetivo de este expediente es implementar para las cadenas La1, canal 24H y Teledeporte, la prestación del 

servicio de gestión completa y automática de la emisión con lengua de signos (SIGALSE) sobre HBBTV, que ya se 

utiliza en La2 y Clan para programas grabados, ampliándola a los programas con lengua de signos en directo, y 

almacenando todas las emisiones que se hayan realizado con lengua de signos, para su posterior comprobación 

y análisis, durante un periodo mínimo de 2 meses. 

 
Además, y con el objetivo de mejorar la experiencia de las personas sordas, se incluirá la capacidad de controlar 
la lengua de signos mediante el mando del televisor, pudiendo cada espectador, de forma individual y a su propio 
criterio, modificar el tamaño, la posición y el color de fondo de la ventana de lengua de signos. Por ejemplo, en 
caso de que un usuario tenga dificultad para visualizar una interpretación en lengua de signos por el reducido 
tamaño de la ventana que contiene al intérprete, podrá aumentar su tamaño para hacerla más legible. Asimismo, 
deberá ser posible cambiar la posición de la ventana de interpretación, con el fin de evitar superposiciones con 
otros contenidos de interés en pantalla, o también modificar el color de fondo para mejorar su visibilidad y el 
contraste con el intérprete. 
 
En las Especificaciones Técnicas que se indican a continuación se establecen los requisitos, características y 
exigencias que debe cumplir la oferta presentada, para garantizar la calidad del servicio. 
 
 

2 Objeto del contrato 

 
El objeto del contrato es la prestación del servicio de la gestión completa y automática de la emisión con lengua 
de signos sobre HbbTV en las cadenas La1, 24H y Teledeporte, tanto para programas en directo como grabados, 
proporcionando una experiencia de televisión interactiva accesible e inclusiva para las personas sordas o con 
discapacidad auditiva. 
 
El Sistema Inteligente de Gestión Automática de la Lengua de Signos Española en HbbTV (en adelante, SIGALSE-
HbbTV) efectuará la gestión completa de la emisión de la lengua de signos de cada cadena, gestionando la lengua 
de signos ofrecida por el proveedor, asegurando una correcta sincronización con el vídeo del programa y 
emitiendo la lengua de signos en todos los programas que la contengan, automatizando todo ello mediante una 
base de conocimientos de las necesidades de la cadena seleccionada. 
 
Este servicio deberá estar basado en tecnologías de vanguardia, y debe contener un sistema de encargo a los 
proveedores, mediante los que RTVE podrá subir a la nube vídeos, de manera individual o por lotes, y encargar la 
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creación de la interpretación en lengua de signos, siendo el propio sistema inteligente el que revisará, de forma 
automática, la lengua de signos generada, asignando y llevando a cabo su emisión.  
 
Por otro lado, la lengua de signos se emitirá a través del sistema de emisión HbbTV, al que pueden acceder los 
televisores inteligentes (Smart TV), siendo posible además cambiar la ubicación, tamaño y color de fondo de la 
ventana del signante en la pantalla, a través de toda la pantalla y sin ningún tipo de limitación, utilizando el 
mando del televisor. La lengua de signos no se debe presentar en una señal de vídeo separada, sino que se 
mostrará superpuesta sobre el vídeo de emisión de la cadena, y perfectamente sincronizada. 
 
El adjudicatario dará soporte al sistema con sus propios recursos técnicos y humanos.  
 
 
 

3 Descripción de los requerimientos técnicos y de calidad 

 
3.1 Tipos de lengua de signos 

El sistema deberá gestionar la lengua de signos (LSE) según los tipos que se explican a continuación: 

- Directos: Se trata de programas que se emiten en tiempo real, por lo que la interpretación en lengua de signos 
se realiza simultáneamente con la transmisión. El sistema gestionará la señal del proveedor de lengua de 
signos en directo para que esté sincronizada con el vídeo y audio del programa. 

- Grabados: Se trata de programas donde solo se posee el fichero de vídeo, por lo que RTVE deberá encargar la 
señal interpretada en lengua de signos para su integración con el vídeo para su posterior emisión. 

- Redifusión: Se trata de programas sobre los que ya se realizado el proceso de encargo de interpretación en 
lengua de signos, y se ha emitido al menos una vez. En este tipo de programas, se realizará la emisión 
automáticamente. 

 
Para el caso de los programas que dispongan de un fichero de lengua de signos ya existente, el sistema deberá 
tener a disposición de RTVE una plataforma web que le permita subir el fichero de lengua de signos para asignar 
manualmente su emisión, o autoasignarla si pueden obtenerse los datos necesarios de forma automática a partir 
del nombre de éste, permitiendo también la subida masiva de ficheros. Mediante esa plataforma, RTVE también 
podrá descargar la lengua de signos creada previamente por los proveedores. 
 
 

3.2 Tipos de programa 
 

El sistema será capaz de gestionar y sincronizar la emisión con LSE en cualquier tipo de programa, ya sean 
programas en directo con interpretación en lengua de signos también en directo, o grabados, con video de 
lengua de signos grabado previamente. 
 
 

3.3 Características del sistema 
 
Las características que debe tener el sistema se especifican a continuación: 
 

- Capacidad de recibir programación del canal. Es decir, el sistema permitirá recibir la programación del 
canal que deberá gestionar. 
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o El sistema comprobará si los programas recibidos poseen lengua de signos o no. En caso negativo, 
realizará recomendaciones para asignarlo a proveedores externos para su interpretación. 

 

- Gestión de ficheros. El sistema permitirá subir ficheros preexistentes en poder de RTVE. 
 

o Permitirá subir ficheros de vídeo para lengua de signos, tanto de forma individual como masiva, a 
través de la plataforma web, servicios de tipo FTP/SFTP o la forma en que indique RTVE. 
 

o Permitirá asignar los ficheros de lengua de signos a un programa, de forma automática o manual. 
 

o También permitirá subir ficheros de subtitulado, en cualquier formato habitual (STL, ASS, WebVTT, 
TTML o similar). 

 

- Gestión de solicitud de lengua de signos con proveedores externos. El sistema permitirá realizar encargos 
de interpretación en lengua de signos de programas a los proveedores externos que estén registrados en la 
plataforma. Deberá permitir la existencia de múltiples proveedores.  

 

o El sistema sincronizará e insertará la ventana del intérprete de lengua de signos entregada por el 
proveedor cuando se trate de programas en directo con interpretación en lengua de signos en directo.  
 

o Permitirá cargar vídeos a través de un sistema propio en la web, mediante una URL o utilizando 
servicios tipo FTP/SFTP, o similares, en el caso de subidas masivas. 
 

o Permitirá que un proveedor descargue el vídeo del programa asignado. 
 

o Permitirá que un proveedor acepte o rechace el encargo. 
 

o Permitirá que un proveedor suba el vídeo con la lengua de signos. 
 

o Permitirá que se pueda descargar la lengua de signos enviada por un proveedor. 
 

o Permitirá aceptar o rechazar la lengua de signos enviada por el proveedor además de poder enviar 
comentarios sobre la misma. 

 

o El sistema realizará una revisión automática del formato y de las características de la lengua de signos 
subida por el proveedor, tales como la uniformidad del chroma key, los formatos, las dimensiones, o 
la sincronización, entre otros parámetros que puedan ser cuantificables y modificables. 

o La realización de encargos para proveedores podrá hacerse de forma automática a partir de la subida 

de ficheros, automatizando todo el proceso hasta la emisión de la lengua de signos en el canal de 

televisión. 

o Generará albaranes para facilitar la facturación de la interpretación de lengua de signos realizada por 
los diferentes proveedores, tanto en programas grabados como en emisiones en directo. La generación 
de albaranes se realizará configurando los parámetros adecuados. En estos albaranes figurarán todos 
los datos necesarios de los trabajos realizados por cada proveedor. 
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- Gestión de lengua de signos.  
 

o El sistema permitirá ver el estado de cada programa previsto con interpretación en lengua de signos, 
indicando si ya dispone del vídeo de LSE, si está en proceso de encargo o si se interpretará con LSE 
en directo. 
 

o El sistema debe generar un fichero en formato XML con la previsión de los programas a emitir con 
lengua de signos por cada día y cadena. La antelación mínima será de cinco días. Estos ficheros 
deberán remitirse al repositorio que indique la Unidad de Accesibilidad de RTVE. 
 

o Con posterioridad a la emisión, el sistema deberá generar un fichero en formato XML que contenga la 
información de los programas realmente emitidos con lengua de signos, por cada día y cadena, 
depositándolo en el repositorio indicado por la Unidad de Accesibilidad de RTVE. Se entregará al día 
siguiente de la emisión. 
 

o Permitirá ver si un programa dispone o no de lengua de signos, pudiendo agregar comentarios y 
nuevas versiones, tanto del vídeo original como de la lengua de signos o, incluso, eliminarla y 
encargarla de nuevo a un proveedor. 
 

o Permitirá asignar lengua de signos y subtítulos adaptados para la emisión, ya sea mediante 
interpretación en directo o a partir de un fichero preexistente. 

 

o Al recibir la señal de inicio de un programa, el sistema emitirá de forma automatizada la lengua de 
signos, ya sea en directo o desde un fichero preexistente, junto con los subtítulos adaptados, si están 
disponibles. 

 

o La emisión de la lengua de signos y el subtitulado adaptado deberá efectuarse a través de HbbTV, 
superponiendo el intérprete y los subtítulos adaptados sobre el programa en emisión. 

 

o Recepción de la señal de LSE en directo. El sistema recibirá la señal de vídeo de la interpretación en 

lengua de signos a través de una conexión SDI o IP, garantizando su correcta integración en la emisión 

para programas en directo. 

 

o Almacenamiento para redifusión. El sistema guardará la interpretación en lengua de signos emitida 

en programas en directo, permitiendo su reutilización en futuras redifusiones sin necesidad de una 

nueva interpretación. 

 

o Consulta de programación con LSE. El sistema proporcionará a los proveedores un acceso donde 

pueden consultar el listado de próximos programas a interpretar en directo, con detalles como nombre 

del programa, canal, fecha, hora de inicio y duración. 

 

o Los programas en directo que se emitan con interpretación en lengua de signos, se gestionarán 

basándose en el identificador único de cada programa. 

 

o Sincronización de la LSE en directo: Se garantizará un retraso inferior a 1 segundo desde la recepción 

de la señal. Si la señal de LSE se recibe antes que la emisión del programa por HbbTV, se ajustará 

asegurando una sincronización precisa. 
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- Control de la lengua de signos con el mando del televisor.  
 

o Permitirá cambiar el tamaño de la presentación en pantalla del intérprete de lengua de signos 
utilizando únicamente el mando del televisor, sin ningún tipo de limitación. 
 

o Permitirá cambiar la posición de la presentación en pantalla del intérprete de lengua de signos 
mediante el mando del televisor, sin ningún tipo de limitación. 

 

o Permitirá cambiar el color de fondo de la ventana del intérprete de lengua de signos a través del mando 
del televisor, sin ningún tipo de limitación. Además, tendrá la opción de eliminar completamente el 
fondo, dejando al intérprete sin fondo para una mejor integración con la emisión. 

 
o Se dispondrá de una guía, accesible con el mando a distancia, que permitirá ver un listado de los 

siguientes programas de cada cadena que se emitirán con intérprete de lengua de signos. 
 

- Control del subtitulado adaptado con el mando del televisor.  
 

o Permitirá cambiar el tamaño del subtitulado adaptado utilizando el mando del televisor. 
 

o Permitirá cambiar la posición del subtitulado adaptado mediante el mando del televisor. 
 

o Permitirá cambiar el color de fondo del subtitulado adaptado a través del mando del televisor. 
 

o Permitirá cambiar la fuente del subtitulado adaptado con el mando del televisor. 
 

o El subtitulado adaptado y la lengua de signos podrán ser visibles simultáneamente o no, en función 
de lo que elija el espectador. 

 

- Generación y notificación de alertas. El sistema debe generar y enviar alertas, mediante correo electrónico, 
Telegram, Teams, web y sistemas similares a petición de RTVE, de las incidencias que puedan surgir, para 
facilitar su rápida solución. Se crearán diferentes perfiles y diferentes niveles de importancia, que 
determinarán los destinatarios de estas alertas. 

 

- Lista negra. El sistema gestionará una “lista negra” de programas que no se desearán emitir con interpre-
tación en lengua de signos. Esta lista se generará mediante unas reglas determinadas, con el fin de que el 
sistema pueda detectar automáticamente los programas por las características indicadas. 

 

- Gestión de permisos, roles y tipos de usuarios. Se podrán definir diferentes perfiles de usuarios para 
indicar el acceso que tendrán a las distintas funciones del sistema. 

 

- Identificación de programas por resolver.  Se identificarán aquellos clips o programas que estén 
pendientes de alguna acción, por ejemplo, que sea necesario encargar su lengua de signos. 

 

- Inicio de programas. La cadena comunicará el inicio de cada programa mediante el envío de peticiones, 
cuyo formato será definido por RTVE, quedando en manos de RTVE la modificación, previo aviso, del formato 
de las mismas. 
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- Reinicio en caso de fallos. El sistema tendrá la capacidad de detectar la falta de cualquier señal de informa-
ción de inicio de un programa del canal y, a partir de ésta, podrá iniciar la lengua de signos de forma automá-
tica o según la política decidida. 

 

- Programación estimada a largo plazo. El sistema tendrá la capacidad de obtener la programación de los 

próximos días en el canal, desde distintas fuentes, y utilizarlo para facilitar la planificación de la emisión 

con lengua de signos. 

- Informes estadísticos. El sistema deberá poder proporcionar informes detallados sobre su uso en cada canal. 

 

o Encargos a proveedores. Deberá proporcionar datos como la cantidad y descripción de las LSE 

realizadas, la duración total, la cantidad de emisiones derivadas de estos encargos, así como el 

número de encargos aceptados y rechazados. Además, incluye la posibilidad de agregar otros 

parámetros según sea necesario. 

 

o Emisiones de LSE. Generará estadísticas sobre las emisiones realizadas a partir de ficheros 

preexistentes o en directo, incluyendo promedios de visualización, duración de las emisiones, 

conexiones, cantidad de usuarios conectados en tiempo real, cambios de tamaño, posición, fondo, 

etc. 

 
o Visualización de datos: Deberá presentar los informes en una interfaz gráfica intuitiva, permitiendo 

su consulta en tablas y gráficos estadísticos para facilitar el análisis. 

 
o Exportación de datos: Debe permitir la descarga de los informes en formato PDF o Excel (.xlsx) para 

su procesamiento y almacenamiento externo. 

 

- Configuración de perfiles por canal. El sistema permitirá definir la configuración inicial de la emisión de 

lengua de signos mediante perfiles de parámetros específicos para cada canal. Estos perfiles establecen, al 

comenzar la emisión, ajustes como el tamaño, posición y color de fondo del intérprete de lengua de signos. 

Posteriormente el usuario puede realizar ajustes según sus preferencias. 

 

- Supervisión de la emisión de LSE. Incorporará un sistema de comprobación que verifique la correcta 

emisión de la LSE y, en caso de detectar alguna incidencia, debe generar una alarma para su pronta 

resolución. 

 

- Grabación de LSE Emitida. El sistema debe grabar la emisión con lengua de signos por HbbTV y mantener 

disponible la grabación durante un plazo mínimo de 2 meses, y con suficiente calidad. 

 
o Registro de emisión: Grabará la emisión con lengua de signos por HbbTV, garantizando una copia fiel 

de la emisión. 

 

o Sistema de respaldo: Incorporará un sistema de almacenamiento redundante para evitar la pérdida 

de grabaciones en caso de fallos técnicos. 

 
o Reproductor web: Permitirá la visualización de las grabaciones desde la plataforma web, con 

opciones para seleccionar canal, fecha, hora y duración. 
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o Generación de alertas: Enviará notificaciones a través de Telegram, correo electrónico y la plataforma 

web en caso de que la LSE no se emita cuando debería. 

 

- Lengua de Signos con Emisión Personalizada. El sistema debe permitir personalizar la presentación de la 

interpretación en lengua de signos a criterio de RTVE, pudiendo modificar el fondo y disposición de la imagen 

del programa y de la ventana del signante, para dar mayor presencia al intérprete de lengua de signos. 

 

o Ajuste de la imagen del programa. Permitirá modificar el tamaño de la imagen del programa dentro 

de la emisión para adaptarla al diseño del evento. 

 
o Elementos gráficos personalizados: Permitirá incluir un fondo o elemento gráfico sobre el que se 

incrustará la ventana con la imagen del programa. El tamaño de esta ventana debe ser ajustable. 

 
o Ubicación y tamaño del intérprete. Los intérpretes de LSE pueden tener un tamaño mayor al habitual 

y ser ubicados en una posición específica dentro de la emisión para mejorar su visibilidad e 

integración con el contenido del programa. 

 

 

3.3.1 Interfaz gráfica del sistema en entorno WEB 

 

Se precisan los siguientes componentes para la gestión desde RTVE: 
 

 Pantalla principal o Cuadro de mando 
 

El cuadro de mando estará compuesto por varias secciones: 
 

o Lista de programas. En esta lista se mostrarán los programas emitidos en las últimas N horas (el 

número de horas deberá ser personalizable), el programa actual y los programas que se emitirán 

próximamente. 

Esta lista también contendrá información relevante de cada programa como el nombre, fecha, hora 
de inicio, duración, punto de partida de la lengua de signos y la acción que ejecutará el sistema 
SIGALSE-HbbTV (o las ejecutadas en los programas emitidos previamente) en los próximos progra-
mas, de acuerdo con los ficheros de accesibilidad que se almacenen en la plataforma. 
 
Se podrán descargar ficheros relacionados con los programas incluidos en la lista, personalizar los 
programas con acciones a ejecutar, eliminar personalizaciones o, también, omitir programas en caso 
de que no se desee efectuar ninguna acción sobre ellos. 
 

o Historial de alertas y notificaciones. 
 

o Zona de descarga de audio y lengua de signos. El usuario podrá descargar el audio recibido del canal 

y la lengua de signos enviada al canal dentro de un rango de tiempo. 

 
o Audio en directo. Activando esta opción, se podrá escuchar el audio que se recibe desde el canal. 

 
o Albaranes. Se podrán configurar las fechas y otros requerimientos que imponga RTVE para la descar-

ga de los albaranes de los encargos realizados. 
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 Ficheros de RTVE 
 

SIGALSE-HbbTV dispondrá de un repositorio para almacenar ficheros de lengua de signos por parte de la 
Unidad de Accesibilidad de RTVE. Estos ficheros también podrán ser usados para subtitular un programa 
si el fichero puede disponer de los subtítulos. RTVE podrá subir a SIGALSE-HbbTV ficheros de lengua de 
signos en cualquier formato y calidad que se determine en el futuro. Además, el sistema almacena la 
interpretación en lengua de signos recibida en programas emitidos en directo, permitiendo su 
reutilización en futuras redifusiones sin necesidad de una nueva interpretación. 
 
 

 Sesión de proveedor de lengua de signos 
 

Los distintos proveedores de lengua de signos registrados en SIGALSE-HbbTV podrán acceder a una web 
exclusiva, donde dispondrán de: 
 
o Lista de encargos de lengua de signos, enviados por RTVE, que podrán aceptar o rechazar. 

 

o Detalles de los encargos, donde podrán ver y/o descargar el vídeo original del programa, siempre en 

baja resolución y con marca de agua que identifique a ese vídeo únicamente para ese propósito, 

cargar el vídeo de lengua de signos que realicen y ver el estado de cada encargo. También se podrán 

intercambiar mensajes con RTVE sobre cada encargo. 

o Consulta de programación: Proporciona acceso a un listado con los próximos programas que deberán 

interpretar en tiempo real, con información detallada como el nombre del programa, canal, fecha, 

hora de inicio y duración, según la programación establecida. 

 

o Acceso al audio en tiempo real: Permite a los proveedores escuchar el audio de las cadenas sin retraso 

en relación con la señal recibida, asegurando la sincronización adecuada para la interpretación en 

directo. 

 

 Informes 
 
El sistema SIGALSE-HBBTV dispondrá de una interfaz intuitiva y fácil de usar, mediante la que el usuario 
podrá generar informes personalizados en formatos pdf o xlsx, según corresponda, respecto al uso de la 
emisión de lengua de signos, el número de accesos al sistema y las distintas acciones que realicen, el 
tiempo de conexión, cambios de tamaño, posición, fondo, etc.  
 
El sistema contará con interfaces para la consulta y generación de informes, incluyendo: 
 
o Gestión de encargos: Seguimiento y estado de solicitudes de LSE. 

 

o Monitorización de emisiones: Registro y análisis de emisiones en directo y desde ficheros. 

 
o Interacción del usuario: Datos sobre accesos y ajustes en la visualización. 

 
o Análisis visual: Tablas y gráficos estadísticos. 

 
o Exportación de datos: Descarga de informes en formato PDF o Excel (.xlsx). 
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 Perfiles de Parámetros 
 

El sistema contará con una interfaz web para la gestión de perfiles de parámetros, permitiendo configurar 
la emisión de lengua de signos en cada canal. Esta interfaz permitirá definir la configuración inicial de la 
emisión, entre otros parámetros. 
 

 Gestión de Grabaciones de LSE Emitida 
 

El sistema contará con una interfaz que permita la visualización, gestión y consulta de las grabaciones 
de emisiones de lengua de signos junto con la señal de TDT a través de HbbTV. 
 

 

3.4 Emisión de lengua de signos 

El sistema debe poder emitir la lengua de signos integrada en el entorno HbbTV de RTVE que se encuentre en 
emisión, y dispondrá de un sistema de comprobación de la emisión de lengua de signos. En caso de alguna 
incidencia deberá generar una alarma. 

Para proporcionar la mejor experiencia televisiva interactiva accesible e inclusiva para personas sordas o con 
discapacidad auditiva, el sistema deberá cumplir con las siguientes características: 
 

 Compatibilidad con el entorno HbbTV de RTVE. 

 Superposición de la lengua de signos sobre la emisión. En la emisión de la lengua de signos se eliminará el 

chroma key existente en el vídeo entregado por el proveedor. 

 Superposición de los subtítulos adaptados sobre la emisión.  

 Controlar la ventana de la lengua de signos mediante un interfaz sencillo para el espectador, basado en las 

teclas de movimiento y central del mando a distancia del televisor, permitiendo a los usuarios personalizar 

la experiencia según sus preferencias y necesidades, como ajustar tamaño, posición y color de fondo de la 

ventana de lengua de signos. 

 El sistema no afectará al acceso a cualquier opción de la emisión de la cadena, como puede ser teletexto, 

subtítulos DVB, audiodescripción, etc., simultáneamente a la lengua de signos y al subtitulado adaptado. 

 En los programas en los que se disponga de los subtítulos con antelación, se dispondrá de una opción que 

permita mostrar dicho subtitulado adaptado a las necesidades del espectador, a través de un interfaz 

sencillo, basado en las teclas de movimiento y central del mando a distancia del televisor, permitiendo a los 

usuarios personalizar la experiencia según sus preferencias y necesidades, como ajustar tamaño, posición, 

fuente y color de fondo del subtitulado adaptado. 

 Consulta de programación de LSE. El sistema deberá incluir una interfaz en la emisión HbbTV de cada cadena 

que muestre un listado de los próximos programas que contarán con interpretación en lengua de signos en 

todas las cadenas de CRTVE. A través del mando del televisor, y sin cambiar de canal, el usuario debe poder 

consultar qué programas tendrán LSE próximamente en las diferentes cadenas de CRTVE.  
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3.5 Ficheros de lengua de signos 
 

Los ficheros que se utilizarán para el proceso completo de lengua de signos deben ser vídeos, cuyo formato lo 
definirá RTVE y podrán ser modificados a lo largo del presente contrato, previa comunicación de RTVE. 
 
 
 
   

3.6 Conexiones 
 
La instalación y el mantenimiento del software, así como sus medios de conexión, serán a cargo de la empresa 
adjudicataria, que velará por su correcto funcionamiento y su utilización exclusiva para los fines que se le 
encomiendan. 
 
 
 

4 Coordinación con RTVE 

 
El adjudicatario nombrará un responsable del Servicio dentro de su equipo, que será el Coordinador. Este 
Coordinador será el interlocutor único con el personal de RTVE para la coordinación y priorización de tareas.  
Asimismo, desde RTVE habrá otro coordinador que será su único contacto para cualquier duda o problema que 
pueda surgir. 
 
Algunas de las actividades que realizará el Coordinador serán: 
 

 Planificación y asignación de tareas. 

 Supervisión de actividades. 

 Supervisión del cumplimiento de los trabajos. 

 Gestión de prioridades. 

 Mejora de las bases de datos de conocimiento. 

 Optimización de procesos. 

 Asistencia a las reuniones de coordinación. 

 Elaboración de informes en base a métricas que permitan medir el rendimiento, la efectividad y la calidad 

del servicio. 

 

 

 

5 Formato de la oferta 

 
La oferta técnica presentada deberá tener la estructura que se indica a continuación: 
 

 Relación de instalaciones, medios técnicos y humanos. 
 

 Compromiso de calidad del servicio y cumplimiento de las especificaciones indicadas en este Pliego. 
 

 Organización del trabajo y sistema de aseguramiento de la calidad del servicio. 
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 Cumplimiento y mejoras de las especificaciones técnicas requeridas. 
 

 Planificación de tiempos, lo más detallada posible, y de los plazos de configuración del sistema, pruebas 
y puesta en servicio. 

 

 Ajuste, configuración y pruebas del sistema. 
 

La oferta se presentará en castellano y constará de la correspondiente documentación descriptiva de las caracte-
rísticas del equipamiento que prestará el servicio, de acuerdo con lo establecido en las especificaciones técnicas 
indicadas en este Pliego. 


